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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 27 de febrero 
de 2023. Al despacho del Juez el presente proceso ordinario 
informando que Colpensiones dio contestación a la demanda. 
Sírvase proveer. 

 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
SECRETARIA 

 
  
 
 
 
 

 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 312 

Cali, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Procede el despacho a realizar control de legalidad al escrito de 

contestación de demanda presentado por la Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones EICE., y a resolver 

otras disposiciones, en los siguientes términos: 

 

CONTESTACION DEMANDADA COLPENSIONES. 

Notificación, contestación y de la reforma de la demanda. 

La demandada Colpensiones fue notificada de forma personal 

conforme lo establece el artículo 8 del Decreto 2020, a través del 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Eddy Orlanda Forero De Vidal 
Demandados -Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones EICE 
Radicación n.° 76 001 31 05 019 2021 00285 00 
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correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co , 

el 12 de noviembre de 2021 (A09 ED) 

Así las cosas, una vez surtida la notificación, se presentó escrito 

de contestación de la demanda, el 29 de noviembre de 2021 

observando que dicho escrito fue radicado dentro del término 

legal establecido. (A13 ED) y al realizar control de legalidad a 

dicho escrito, el mismo acredita los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del C.P.T. y por ende se tendrá por contestada la 

demanda por Colpensiones, en todo caso se la requiere para 

que en el término de cinco (5) días hábiles contados a partir de 

la notificación de esta providencia, allegue con destino al 

presente asunto, el Informe de Investigación realizado por la 

entidad y que sirvió de sustento para reconocer la prestación 

económica de sobreviviente a raíz del deceso del causante.  

Se deja constancia que la parte demandante no presentó escrito 

de adición o reforma a la demanda dentro del término de la 

oportunidad legal. 

INTEGRACION LITISCONSORCIO NECESARIO POR ACTIVA. 

Por otro lado, una vez efectuada la revisión del expediente, y en 

atención a lo reportado en las pruebas obrantes en el proceso 

(Fl. 38 y ss A05 ED), se observa que dentro del proceso se ha 

identificado a las siguientes personas como beneficiarias de la 

prestación económica de sobreviviente dejada por el causante: 

 

• Ana Milena Colorado Fajardo con cedula de ciudadanía 

No. 29.127.856. 

• Mario Andrés Vidal Colorado con cedula de ciudadanía 

No. 1.005.944.659. 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.t.ly/zFF9
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17 
Email: j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio del Juzgado:  http://www.t.ly/zFF9 

 
 

 

En esas condiciones, es necesario vincularlos al presente 

proceso como litisconsortes necesarios por activa, conforme a lo 

establecido en el artículo 61 del CGP, en razón a que su 

vinculación es determinante al momento de verificar un 

eventual o acrecimiento de la pensión de sobreviviente 

pretendida. 

 

Corolario de lo anterior, la parte demandante deberá realizar 

las gestiones pertinentes para lograr la notificación electrónica 

y/o física de la demanda, anexos, auto admisorio y todas las 

actuaciones surtidas a las partes vinculadas conforme lo 

establecido en el artículo 41 y ss., del CPTSS, y/o el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022, aclarando que una vez surtida esta 

diligencia deberá remitir copia de los soportes correspondientes 

al correo electrónico de este Despacho Judicial 

 

SUCESION PROCESAL POR ACTIVA. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que la demandante Eddy 
Orlanda Forero De Vidal (q.e.p.d), identificada en vida con la 
cedula de ciudadanía No 31.211.596, falleció el 31 de julio de 
2021 tal y como consta en el Certificado de Defunción 
antecedente para registro civil (Fl 96 A06 ED), es necesario dar 
trámite a la sucesión procesal, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 68 del CGP, aplicable en materia laboral por 
remisión del artículo 145 del CPT y de la SS, advirtiendo que el 
proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de 
bienes, los herederos o el correspondiente curador. 
 
En estas condiciones, como primera medida se reconocerá a 
Mauricio Javier Vidal Forero, como sucesor procesal y 

mailto:j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.t.ly/zFF9


Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17 
Email: j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio del Juzgado:  http://www.t.ly/zFF9 

 
 

heredero determinado de la causante, pues ha acreditado su 
condición conforme a registro civil de nacimiento aportado al 
proceso (Fl 94 A06 ED.) 
 
Por otro lado, Mauricio Javier Vidal Forero, ha aportado los 
registros civiles de nacimiento de los hijos y herederos 
determinados de la demandante Eddy Orlanda Forero De Vidal 
(q.e.p.d), pertenecientes a: Leydi Lisbeth Vidal Forero, Joan 
Santiago Vidal Forero, Liliana Yaneth Vidal Forero, Cristian 
David Vidal Forero y Jorge Enrique Vidal Forero (Fls 83 al 
88 ED) por ende se lo requerirá a fin de que materialice la 
notificación electrónica y/o física de la demanda, anexos, auto 
admisorio y todas las actuaciones surtidas a las partes 
vinculadas conforme lo establecido en el artículo 41 y ss., del 
CPTSS, y/o el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, logrando que se 
garantice su comparecencia al proceso, en el mismo modo, en 
caso de que existan otros beneficiarios, informar tal disposición 
al despacho. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 19 Laboral del Circuito 

de Cali, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la contestación de la demanda formulada 

por la sociedad Colpensiones, conforme a los argumentos antes 

expuestos. 

SEGUNDO: RECONOCER como sucesores procesales de la 

demandante Eddy Orlanda Forero De Vidal (q.e.p.d), a 

Mauricio Javier Vidal Forero, Leydi Lisbeth Vidal Forero, 

Joan Santiago Vidal Forero, Liliana Yaneth Vidal Forero, 
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Cristian David Vidal Forero y Jorge Enrique Vidal Forero, 

conforme a los argumentos antes expuestos. 

 

TERCERO: Vincular a la litis por activa, a Ana Milena 

Colorado Fajardo identificada con cedula de ciudadanía No. 

29.127.856 y a Mario Andrés Vidal Colorado con cedula de 

ciudadanía No. 1.005.944.659. con cedula de ciudadanía No. 

1.096.645.567, conforme lo señalado en la parte motiva de la 

presente providencia. 

 

CUARTO: Requerir a la parte actora, a fin de realizar las 

gestiones pertinentes para lograr la notificación electrónica o 

física de la demanda, anexos, auto admisorio y todas las 

actuaciones surtidas a las partes vinculadas Ana Milena 

Colorado Fajardo y a Mario Andrés Vidal Colorado, y a los 

sucesores procesales acreditados en el proceso Leydi Lisbeth 

Vidal Forero, Joan Santiago Vidal Forero, Liliana Yaneth 

Vidal Forero, Cristian David Vidal Forero y Jorge Enrique 

Vidal Forero conforme lo establecido en los artículos 41 y 

siguientes del CPT y de la SS o el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, y una vez surtida esta diligencia deberá remitir copia de 

los soportes correspondientes al correo electrónico de este 

Despacho Judicial.  

 

QUINTO: Requerir a Colpensiones, para que en el término de 

cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación de esta 

providencia, allegue con destino al presente asunto, el Informe 

de Investigación realizado por la entidad y que sirvió de 

sustento para reconocer la prestación económica de 

sobreviviente a raíz del deceso del causante 
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JUZGADO 19 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

En estado de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: 28/02/2023 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

SEXTO:  Tener por no reformada la demanda. 

 

SEPTIMO: Reconocer derecho de postulación a la abogada 

Sandra Milena Parra Bernal identificada con Cedula de 

Ciudadanía No. 52.875.384 con tarjeta profesional No. 

200.423 del C.S de la J, para obrar en representación de los 

intereses de Colpensiones. 

 

OCTAVO: Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

JUAN CARLOS VALBUENA GUTIÉRREZ  
JUEZ 

DSC 
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